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VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Rubí-ente; en las Bases
Generales del Fangio de Protección Ambiental aprobadas por
Resoluci.ón Afecta N' 57. de 29 de abri.l de 1997. del Director
Ejecutivo de la Comisión Naci.ojal del Medio Ambiente; en el
Decreto Supremo N' 4, de 2010, del Mi.nisterio del Medio
An\Diente; en la Resoluci.ón Exento N' 907, de 09 de agosto de
2019. de la Subsecretaría del Medio An\bi.ente, que aprueba
bases especiales de funcionami.ente del concurso de la XXIII
versión del Fondo de Protección Ambiental año 2020,
"lni.ciativas Áreas Verdes Comunitarios"; en las Resoluciones
Exentas N's 1156, 1228 y 1299, todas de 2019, de la
Subsecretaría del Medio Alnbi-ente, que modifi.can bases
especi.des de funcionamiento del concurso de la XXIII versión
del Fondo de Protecci.ón Antbiental año 2020, "lni.ci.ativan Areas
Verdes Comunitarios"; en la Resoluci.ón Exenta N' 44, de 22 de
enero de 2020, de la Subsecretaría del Medí.o Antbiente, que
Selecci.ona y Adjudica Proyectos del XXIII Fondo de Protección
Anlbi.ental año 2020, "lni.ciativas Áreas Verdes Comunitari.as"
en ].a Resoluci.ón Exento N' 914,~ de 9 de agosto de 2019, de la
Subsecretaría del Medio Anlbi.ente, que aprueba manual de
funcionamiento para proyectos de la XXIII versión del Fondo de
Protección Ambiental, año 2020; en el D.S N' 6, de 2020, del
Ministeri.o del Medio Ambi.ente. que non\bra Subsecretari.o del
Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N' 249, de 2020, del
Mini.stereo del Medí.o Ainbi.ente; en el memo de gestión N'
5491/2020; en la Resolución N' 7. de 2019, de la Contraloría
General de la República, que fl:ja normas sobre exenci.ón del
trámi.te de toma de razón; y en las demás normas pertinentes.

CONSIDERANDO

1.- Que, medí.ante la Resolución
Exento N' 907, de 09 de agosto de 2019, de la Subsecretaría
del Medí.o An\diente, se aprobaron las bases especiales de
funcionamiento del concurso de la XXIII versión del Fondo de
Protección Ambiental año 2020, "lni.ciati.vas Áreas Verdes
Comunitari a s "



2.- Que. medí.ante Resoluci.ones
Exentos N' 1156, 1228 y 1299, todas del 2019, de la
Subsecretaría de]. Medio Ambi.ente. se modifi.caron las bases
especiales de funcionami-ento del concurso de la XXIII versión
del Poncio de Protección Ambiental año 2020, "Iniciativas Áreas
Verdes Comunitari.as "

3. Que, en resguardo del
derecho a la protecci-ón cie la salud, garantizado r)or el
artículo 19 N' 9', de la Constituci.ón Política y en
cumplimiento del Reglamento Sanitario Internacional, aprobado
por la Organizaban Mundial de la Salud. mediante el Decreto
Supremo N' 4, de 2020, del Ministerio de Salud, se declaró
alerta sad.talla y posteriormente pandemia para enfrentar la
amenaza a la salud pública produce.da por la propagaci-ón a
nivel Hundí.al del Coronavirus 2019(COVID-19)

4 . Que, mediante di.ctamen N'
3610, de 17 de marzo de 2020, de la Contraloría General de la
Repúbli.ca, se ha i.nstruido a los órganos de la administración
del Estado las medí.das que pueden adaptarse a propósito del
brote de COVID-19.

5. Que. con fecha 18 de marzo
cle 2020, S.E. el Presi.dente de la Repúbli-ca ha decretado
Estado de Excepción Constituci.onal de Catástrofe por Calamy.dad
Pública, en todo el terri.torta de Chi.le, por un lapso de 90
días a contar del jueves 19 de marzo de 2020 a través del
Decreto Supremo N' 104. de 2020, del Mi.nisteri.o del Interior y
Segun.dad Pública.

6 . Que. mediante el dictamen N'
3610, de 17 de marzo cie 2020, de la Contralorá.a General, antes
citado, se estableció que frente a la conti.agencia que
enfrenta el país, resulta procedente la adopci.ón de medidas
administrativas para permitir el desarrollo de procedimientos
admini s tran.vo s .

7 . Que, mediante memorándum
N'161, del 27 de marzo de 2020, de la Jefa(S) de la Di-vi-sión
de Educación Ambiental y Participación Ciudadana, se son.ci.ta
moda.fi.car el Calendario del Concurso y la Fecha de la Duración
de la Inlci.ati.va.

RESUELVO

1.- MODIFICASE las Bases
Especi.dies de Fund.onamiento del Concurso de la XXIII versa.ón
del Fondo de Protecci.ón An\bi.ental año 2020, "lniciati.vas Areas
Verdes Comuna.tali.as", respeto del punto 1.5 Calendario del
Concurso, reemplazándose las fechas ori.finalmente establecí.das
en el calendari.o antes señalado, desde la etapa de subsanaci.ón
documental, por las fechas que se indican a continuad.ón:



2.- MODIFICASE las Bases
Especiales de Funcionami.ente del Concurso de la XXIII versión
del Fondo de Protecci.Ón Andi.ental año 2020, "lni.ciativas Áreas
Verdes Comunitari.as", respeto del punto 2.1 Duraci-ón de la
Iniciativa, reemplazándose las fechas que se indican a
continuación:

Donde di.ce

La Inici-ati-va deberá e:jecutarse a contar de la fecha de
entrega de los recursos y en un plazo no superior al 31 de
octubre de 2020.

Debe decir

La ini.ci.ati.va deberá e:jecutarse a contar de la fecha de
entrega de los recursos y en un plazo no superior al 31 de
marzo de 2021.

3.- MANTENGASE VIGENTE lo
aprobado por las Resoluciones Exentos N91 907, 1156, 1228 y
1299. todas de 2019, y la Resoluci.ón N' 44, de 2020, todas (ie
la Subsecretaría del Medí.o Ambiente, en todo lo no modificado
por la presente resolución.

4.- PONGASE EN CONOCIMIENTO de

todos ].os i.nteresados, la presente resoluci.ón. mediante su
publi.caci.ón en el sitio web del Mi.nisteri.o del Medio Ambiente:
fondo s . irma . gob . cl
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División de Educación Ambiental y Participación Ciudadana
División Jurídica
Oficina de Partes

Etapa Fechas

Subsanación documental para
elaboración de Contratos en Seremi.

10 cie febrero al
30 de junio de 2020

Fi.rma de Contratos [O de febrero a]

24 de julio de 2020


